
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1597 ORDEN de 17 de noviembre de 2004, por la
que se modifica parcialmente el anexo I de la
Orden de 28 de julio de 2004, que convoca,
para el ejercicio 2004, subvenciones directas
e indirectas con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), pa-
ra el ámbito de la acuicultura.

Vista la iniciativa de la Viceconsejería de Pesca
para modificar parcialmente el anexo I de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, de 28 de julio de 2004 (B.O.C. nº
152, de 6.8.04), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2004, subvenciones directas e indirectas con fi-
nalidad estructural cofinanciadas por la Unión Eu-
ropea (I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura, así
como la propuesta de la Secretaría General Técnica
en relación con dicha iniciativa, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La base 6.3 del anexo I de la Orden de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 28 de julio de 2004 (B.O.C. nº 152,
de 6.8.04), por la que se convocan para el ejercicio
2004, subvenciones directas e indirectas con finali-
dad estructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura establece
que: “Una vez llevadas a cabo las actuaciones seña-
ladas en el apartado anterior, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará los
actos que pongan fin al procedimiento regulado por
la presente Orden, disponiendo para ello de un pla-
zo que finaliza el 20 de noviembre de 2004”.

Segundo.- La complejidad de la documentación
que acompaña a las solicitudes, así como el volumen
de las presentadas imposibilitan el cumplimiento de
los plazos de resolución fijados en el apartado 3 de
la base 6 del anexo I citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias,
y por ende la modificación de las mismas, a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-

nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que cual-
quier modificación de las bases de una convocatoria
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo concederse nuevo plazo
de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia. La modificación
pretendida que atañe a la base 6.3 del anexo I de la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 28 de julio de 2004, no afec-
ta al régimen de concurrencia, como quiera que só-
lo se amplía el plazo de resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de las facultades a mi conferidas, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Modificar la base 6.3 del anexo I de la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 28 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2004, subvenciones directas e indirectas con fi-
nalidad estructural cofinanciadas por la Unión Eu-
ropea (I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura, que
quedará redactada en la forma que a continuación se
expresa: 

Anexo I: 

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas
en el apartado anterior, la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará los ac-
tos que pongan fin al procedimiento regulado por la
presente Orden, disponiendo para ello de un plazo que
finaliza el 15 de diciembre de 2004.” 

Segundo.- Esta Orden surtirá efectos el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra esta Orden, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
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te al de su publicación, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad

1598 ORDEN de 17 de noviembre de 2004, por la
que se establecen los servicios mínimos a
realizar por el personal no sanitario de los
grupos de clasificación A y B y el personal
sanitario y no sanitario de los grupos de
clasificación C, D y E adscrito a las distin-
tas Gerencias/Direcciones Gerencias del
Servicio Canario de la Salud en el Área de
Salud de Gran Canaria, durante la huelga
convocada por la Organización Sindical
U.G.T. a partir del día 22 de noviembre de
2004, con carácter indefinido, en horario de
10,00 a 11,00 horas, de lunes a viernes.

Por escrito de 9 de noviembre de 2004, con re-
gistro de entrada el 11 de noviembre de 2004, en
la Dirección General de Recursos Humanos, se
comunica por D. José Bouzón Casáis, en repre-
sentación de la Federación de Servicios Públicos
de la Unión General de Trabajadores de Gran Ca-
naria, el acuerdo adoptado de convocar huelga,
que afectará a todas las actividades laborales, fun-
cionales y estatutarias desempeñadas por el personal
no sanitario de los grupos de clasificación A y B,
y el personal sanitario y no sanitario de los grupos
de clasificación C, D y E adscrito a las distintas Ge-
rencias/Direcciones Gerencias del Servicio Cana-
rio de la Salud en el Área de Salud de Gran Cana-
ria, a partir del día 22 de noviembre de 2004, con
carácter indefinido, en horario de 10,00 a 11,00 ho-
ras, de lunes a viernes.

En reunión celebrada el 16 de noviembre de
2004 con el Comité de Huelga, se propone por la
Administración la fijación de los servicios míni-

mos que figuran en el apartado dispositivo prime-
ro de la presente propuesta, manifestando el Co-
mité de Huelga su conformidad respecto a los se-
ñalados con carácter general y su disconformidad
con respecto a las excepciones propuestas.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de esta-
blecimiento de los servicios mínimos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de
20.3.87), asigna a los titulares de las Consejerías
del Gobierno de Canarias competencias para la
determinación de los servicios mínimos que sean
necesarios prestar en caso de huelga, así como el
personal preciso para su desempeño, todo ello den-
tro del ámbito de sus departamentos. El citado De-
creto establece que tendrán la consideración de
servicios esenciales, entre otros, los referidos a re-
cepción y registro de documentos, salud pública y
asistencia sanitaria.

El artículo 28.2 de la Constitución Española re-
conoce “el derecho a la huelga de los trabajadores
para la defensa de sus intereses”, reservando a la
Ley que regule el ejercicio de este derecho el es-
tablecimiento de “las garantías precisas para ase-
gurar el mantenimiento de los servicios esenciales
de la comunidad”, de donde se infiere que la huel-
ga -suspensión colectiva y concertada en la pres-
tación de trabajo por iniciativa de los trabajadores-
no es un derecho absoluto sino limitado por el
mantenimiento efectivo de los servicios esencia-
les de la Comunidad.

La ponderación de lo que es necesario o estric-
to ha de hacerse valorando la incidencia de la huel-
ga en los bienes objeto de protección, y no ha-
ciendo abstracción de ellos para fijarse sólo en el
número de las personas que convocan la huelga y
los servicios que globalmente puedan prestar, pues
no siempre han de guardar idéntica proporción si-
no que, como la experiencia ha demostrado, aun re-
duciéndose de manera escasa los servicios y las per-
sonas encargadas, la incidencia es grande en las
personas receptoras -conservándose la suficiente ca-
pacidad de presión en que la huelga consiste-, da-
da la naturaleza de los bienes jurídicos afectados
y las circunstancias notorias que concurren en la
obtención de tales servicios esenciales, con la re-
percusión social que ello comporta.

Sostiene el Tribunal Supremo en sentencia de fe-
cha 19 de enero de 1988 (RJ 1988\285) que cuan-
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